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l,ti'lr.léDi "Año del Bicentenatio, de la consolidación de nuat¡a
Independurcia, y de la corunemoración de tas he¡oicas batallos de Junln y Ayacucho"

if $ ¡ '-lfrJ,
ü).! i

:.1
-l&

respectlvos;

en
239

De conformidad con la Ley N' 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

det Sistema Nacionat de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para

et año Fiscal 2024, Resotución Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GO8/ERNO REGIONAL-GR y

uso de tasfacultades confieie e/ D.S. Ñ OO|-ZO|S-M\NEDU, D5.015-02-ED y la R.E.R N'
_ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIU RA.GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER A dON BELTRAN ALAMA

)H'MACERO, con DNI N" 02745745, ex docente de la lE. 15034 San lsidro '
Tambogrande; otorgándole ta cantidad de 5,545.24 so/es, por el pago del reaiuste de la

bonificáción personal del 2/o soóre la remuneración básica en concordancia con el DU.

N" 105-2001, devengados más los intereses legales calculados en ejecución de

sentencia, durante 
- el periodo comprendido del 01-09'2001 al 25-11'2012' en

cumplimiento del mandato iudiciat G:<prE 4Ot9!4 NI-O-OASO V

et cincrc N" 4032-2023-GRp-11ooOo de ¡ecna 18-10-2023 emitido por la Procuraduría
Publica Regional de Piura, tal como a continuaciÓn se indica:

lpnn¡j

2 2 Acü 2021

:Re solución Directoral Regional ,{r{g
T

\ ,,sto et HRC N" 18746- 2024 y la documentación que se adiuntan en
n
un total de (27) folios Útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N' 4032-2023-GRP-110000 de fecha 18-10-

2023, ta procuraduría Pubtica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo

realizando el cálcuto y reaiuste, posterior a ello cumpla con /as gestiones pendientes a la

programación y prioizáción-det pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
'hbórado 

teniendo como remuneiaclón Oás¡ca /o dlspuesfo en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 
'

devengados más intereses /egales de acuerdo a /as senfencias iudiciales (EXPTE JUDICIAL N'

00650:201g-O-2001-JR-LA-O2j a don BELTRAN ALAMA CHUMACERO, con DN/ N" 02745745, ex

docente de la tE. 15034 San tsidro - Tambogrande desde el01-09-2001 al25-11-2012;teniendo

en cuenta que ha cumplido con 29 años - 04 meses - 01 día al 25-1 1-201 2.

Que, asimismo con ResoluciÓn N" Nueve de fecha 06-10-2023, N" Sels

de fecha 2O-11-2021 y N" Tres de fecha 24-07-2020 (EXPTE JUDICIAL N" 00650-2019-0-2001-

JR-LA-12); emitidas por el Segundo Juzgado Laborat de Piura ORDENA cumpla la entidad

demanda'áa, Dirección Regional-de Educación Piura cumpta en el plazo de quince días hábiles con

emitir el acto administratiio mediante el cual se reaTusúe Ia bonificaciÓn personal 2%o calculada con

la remuneración básica señalada en el Decreto de tJrgencia N" 105-2001 , con pago de

devengados e lntereses /egales que corresponde al demandante, desde e/ 01-09-2001 al 25'11-

2012.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

hacen de carácter obtigatorio como lo d¡spone ta Constitución Política del Estado, aftículo 139",

inciso 2 concordante án el artículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a tas dec'isiones judiciates, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus'fundamentos, restringlr sus efecfos e interpretar sus a/cances baio responsabilidad civil, penal

y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 188-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por

ta Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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DEVENGADOS:

TOTAL DANENGADO POR U DIFERENCIA DE U BONIFICAC
11-2012 3,908.03

IOrAr IE¡ESES LEULES AL 2547-m4EEC!g!9! DE SENTENCTA) 7,6j7.27
MONTO TOTAL A RECONOCER DE IA BONIFICACION PERSOI.JAI ,T'AS 

'IVTERESES 

TEGATES 5,545.24
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ART1CULO SEGUIVDO; - DtSpoNER a ta oficina de Administ¡ación,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30i37, Ley que
esÚaóIe_ce criterios de priorización para la atención det pago de éentencias'judiciales,'apáOrao
con el Decreto supremo M 003-2020-JUs, aplicables al ámbito det s*tor Eduéación,

ART1CULO TERCERO : NOtifiCAr A
CHU*IACE/ROen AH Los Angeles Mz e Lote 10 - piura y demás
AFECTESE EDUCACION SEC''NDARIA DE MENORES
E]ECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACTIVID,
300 22 047 0705 0090 500562A
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